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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.  
 

 

Aprobación del orden del día (A/AC.183/2015/L.1) 
 

1. Queda aprobado el orden del día. 

Elección de la Mesa 
 

2. El Presidente provisional invita al Comité a 

considerar las candidaturas a los cargos de Presidente, 

Vicepresidentes y Relator del Comité. 

3. El Sr. Lasso Mendoza (Ecuador) propone que el 

Sr. Seck (Senegal) sea reelegido como Presidente, los 

Sres. Tanin (Afganistán), Reyes Rodríguez (Cuba), 

Percaya (Indonesia), Emvula (Namibia) y la Sra. 

Rubiales de Chamorro (Nicaragua) sean reelegidos 

como Vicepresidentes, y el Sr. Grima (Malta) sea 

reelegido como Relator. 

4. El Sr. Raja Zaib Shah (Malasia) respalda las 

candidaturas. 

5. El Sr. Seck (Senegal), el Sr. Tanin (Afganistán), el 

Sr. Reyes Rodríguez (Cuba), el Sr. Percaya 

(Indonesia), el Sr. Emvula (Namibia), la Sra. Rubiales 

de Chamorro (Nicaragua) y el Sr. Grima (Malta) son 

elegidos por aclamación. 

6. El Sr. Seck (Senegal) ocupa la Presidencia. 

7. El Sr. Eliasson (Vicesecretario General), 

hablando en nombre del Secretario General, dice que el 

Comité es digno de encomio en su cuadragésimo 

aniversario por su determinación. La Asamblea 

General designó 2014 como Año Internacional de 

Solidaridad con el Pueblo Palestino con el fin de 

catalizar la acción mundial sobre la cuestión de 

Palestina en el contexto de las negociaciones de paz 

directas que los Estados Unidos habían facilitado en 

aquel entonces. En cambio, el año fue sombrío para 

todas las partes. Las conversaciones se interrumpieron 

y la violencia empeoró. Las hostilidades entre Israel y 

los grupos armados palestinos en Gaza se cobraron la 

vida de casi 2.200 palestinos y 72 israelíes. Gaza sigue 

siendo un lugar desolador sometido a un bloqueo y con 

gran sufrimiento humano. A ese respecto, insta a los 

donantes a que cumplan las promesas que hicieron para 

reconstruir Gaza en la conferencia internacional de El 

Cairo sobre Palestina, celebrada en octubre de 2014. 

La violencia también afectó a toda la Ribera 

Occidental, incluidos Jerusalén Oriental e Israel. El 

aumento de la hostilidad y la incitación dentro y en los 

alrededores de la Explanada de las Mezquitas (Al-

Haram Al-Sharif)/Monte del Templo, amenaza con 

inflamar las tensiones religiosas en la región y fuera de 

ella. 

8. Es lamentable que las partes en el conflicto hayan 

tomado medidas unilaterales que han agravado la 

desconfianza mutual y han alejado la perspectiva de 

una solución negociada. Se insta a las partes a que se 

abstengan de toda acción que pueda agravar aún más la 

situación y demuestren el liderazgo necesario para 

concertar y aplicar las decisiones difíciles que quedan 

por delante. La comunidad internacional también 

asume una responsabilidad por el fracaso colectivo en 

promover una solución política. El sistema de las 

Naciones Unidas, la Asamblea General, el Consejo de 

Seguridad, el Consejo de Derechos Humanos, el 

Comité y otros órganos interesados deben tratar de 

reactivar las negociaciones para alcanzar una solución 

biestatal. En un momento en que toda la región se 

enfrenta a la amenaza del terrorismo y el extremismo 

violento, la resolución del conflicto es fundamental 

para la paz y la seguridad internacionales.  

9. Los Estados Miembros y los grupos regionales, 

incluida la Liga de los Estados Árabes, han 

intensificado la búsqueda de una salida de la 

encrucijada. La participación del Cuarteto y de otras 

partes interesadas ofrece una oportunidad en 2015 para 

abordar cuestiones que parecen insolubles. El orador 

insta al Comité a que haga todo lo posible por permitir 

al pueblo palestino ejercer sus derechos inalienables y 

reitera el compromiso de las Naciones Unidas para 

ayudar a lograr una paz justa y duradera, poner fin a 

casi medio siglo de ocupación y crear un Estado de 

Palestina soberano e independiente, que coexista con 

Israel en condiciones de paz y seguridad. 

10. El Presidente, hablando en su calidad de 

representante del Senegal, dice que el Comité ha 

demostrado una vez más la fe que tiene en su país. 

Reafirma el pleno compromiso de su Gobierno en 

ayudar al pueblo palestino a ejercer sus derechos 

legítimos. La presencia del Vicesecretario General es 

prueba de la importancia que el Secretario General 

concede al Comité y a una solución justa y pacífica a 

la cuestión de Palestina. A ese respecto, recuerda la 

participación del Secretario General en las actividades 

conmemorativas del Día Internacional de Solidaridad 

con el Pueblo Palestino en 2014. De hecho, el apoyo 

de las Naciones Unidas a los esfuerzos políticos y 

diplomáticos internacionales por conducir a Israel y 

Palestina hacia la senda del diálogo se remonta a 1945, 
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cuando se creó la Organización. Fue en ese espíritu, y 

con la esperanza de fomentar las oportunidades para 

llegar a una solución pacífica al conflicto, que la 

Asamblea General declaró 2014 Año Internacional de 

Solidaridad con el Pueblo Palestino. El Comité 

organizó 17 actos en conmemoración del Año, 

incluidas las reuniones celebradas en El Cairo, Quito, 

Ginebra, Ankara y Sevilla. Junto con la Misión del 

Estado de Palestina, también organizó actividades que 

mostraban la vibrante cultura de Palestina.  

11. A pesar de los esfuerzos de la comunidad 

internacional, la situación en el territorio palestino 

ocupado, la Franja de Gaza y Jerusalén Oriental sigue 

siendo crítica, mientras que millones de refugiados 

palestinos afrontan unas condiciones deplorables en 

Jordania, Libia y Siria; una solución pacífica, que se 

antojaba posible a principios de 2014, parece ser cada 

día menos factible. No obstante, el Comité no cejará en 

su empeño. De conformidad con su mandato, que fue 

renovado por la Asamblea General en noviembre de 

2014, el Comité continuará instando a todos los 

miembros de la comunidad internacional a asumir su 

responsabilidad compartida hacia la consolidación de 

una paz duradera en la región. A ese respecto, el 

Comité celebrará reuniones en El Cairo, Moscú y La 

Haya y organizará un acto conjunto con la 

Organización de Cooperación Islámica. Los desafíos 

son enormes, pero con la colaboración de todos se 

podrá establecer un Estado de Palestina soberano. 

12. El Sr. Mansour (Observador del Estado de 

Palestina) dice que su delegación agradece a las 

Naciones Unidas su llamamiento basado en principios 

para levantar el bloqueo de Gaza y su apoyo a los 

derechos del pueblo palestino. Señala que el Presidente 

de la Autoridad Palestina se reúne ese mismo día con 

el Primer Ministro de Suecia, país de origen del 

Vicesecretario General, y acoge con beneplácito la 

valiente decisión del Gobierno de Suecia de reconocer 

al Estado de Palestina. 

13. El orador espera que en 2015, en consonancia 

con la voluntad de la comunidad internacional, el 

Consejo de Seguridad apruebe y persiga la aplicación 

de una resolución sobre la cuestión de Palestina con 

tres elementos clave. En primer lugar, la resolución 

debería establecer un calendario para poner fin a la 

ocupación israelí de Palestina. En segundo lugar, 

debería establecer parámetros para el Estado de 

Palestina, que fue establecido mediante un consenso 

mundial. Esos parámetros incluyen unas fronteras 

basadas en las de junio de 1967, con las 

modificaciones convenidas por las partes; la 

proclamación de Jerusalén Oriental como capital del 

Estado de Palestina y de Jerusalén Occidental como 

capital de Israel; y una solución justa y mutuamente 

convenida para los refugiados de Palestina, de 

conformidad con la resolución 194 (III) de la 

Asamblea General. En tercer lugar, la resolución 

debería esbozar un esfuerzo colectivo que incluya a las 

dos partes involucradas en las negociaciones, los cinco 

miembros permanentes del Consejo, los Estados árabes 

pertinentes y otros Estados clave a fin de contribuir al 

éxito de las negociaciones y garantizar la aplicación 

del acuerdo. La comunidad internacional debe 

esforzarse por lograr una solución negociada a fin de 

evitar nuevos enfrentamientos y una guerra religiosa 

con Israel, en particular por la cuestión de Jerusalén. 

Un entorno de abatimiento fomenta el extremismo de 

las dos partes, lo que redunda en perjuicio de toda la 

región. 

14. La comunidad internacional no consiguió que 

Israel cumpliera lo dispuesto en el derecho 

internacional y pusiera fin a sus actividades de 

asentamiento. Por esa razón, Palestina se adhirió al 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Ese 

es el medio legal, pacífico y civilizado para tratar de 

que Israel rinda cuentas por sus actividades ilegales, 

que constituyen un importante obstáculo en las 

negociaciones de paz. El Estado de Palestina, su 

pueblo y sus dirigentes seguirán cooperando con las 

Naciones Unidas y el Comité. Los esfuerzos de la 

comunidad internacional deben ir más allá de una mera 

reafirmación de los principios establecidos; debe haber 

avances concretos hacia una solución biestatal.  

 

Evolución de la situación desde la sesión anterior 

del Comité 
 

15. El Presidente dice que, desde la sesión anterior 

del Comité celebrada el 24 de noviembre de 2014, la 

Asamblea General ha aprobado cuatro resoluciones 

presentadas por el Comité, reafirmando así el 

compromiso de las Naciones Unidas con la cuestión de 

Palestina. El 18 de diciembre de 2014, la Mesa del 

Comité declaró que acogía con beneplácito la 

declaración del 17 de diciembre de 2014 de la 

Conferencia de las Altas Partes Contratantes en el 

Cuarto Convenio de Ginebra. Por último, en su calidad 

de Presidente del Comité formuló una declaración el 

15 de enero de 2014 en el debate abierto celebrado por 
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el Consejo de Seguridad sobre el tema del programa 

relativo a la situación en el Oriente Medio, incluida la 

cuestión de Palestina. 

 

Proyecto de programa de trabajo para 2015 

(A/AC.183/2015/CRP.1) 
 

16. El Presidente, presentando el proyecto de 

programa de trabajo del Comité para 2015 

(A/AC.183/2015/CRP.1), dice que en la sección I se 

resumen las resoluciones pertinentes aprobadas por la 

Asamblea General en su sexagésimo noveno período 

de sesiones, mientras que en la sección II se examinan 

brevemente los acontecimientos ocurridos desde la 

presentación del informe de la Comisión, en particular 

la continua expansión de los asentamientos israelíes, la 

crisis financiera que sufre el Gobierno de Palestina y 

sus efectos sobre la situación humanitaria en Gaza. En 

la sección III se indican las prioridades del Comité, 

entre otras superar los obstáculos a la paz, como la 

situación en Jerusalén, el bloqueo de Gaza y los presos 

políticos palestinos. La sección IV describe las 

actividades previstas del Comité y la División de los 

Derechos de los Palestinos, que incluyen reuniones y 

conferencias, publicaciones, un programa de 

capacitación para funcionarios palestinos y actividades 

de información pública. La Mesa revisará el programa 

de trabajo a lo largo del año, según sea necesario.  

17. El Presidente entiende que el Comité desea 

aprobar el proyecto de programa de trabajo.  

18. Así queda acordado.  

19. El Sr. Ramírez Carreño (República Bolivariana 

de Venezuela) dice que, después de haber sido elegido 

como miembro no permanente del Consejo de 

Seguridad, la República Bolivariana de Venezuela está 

en condiciones de promover cualesquiera iniciativas 

que el Comité considere propicias para el ejercicio del 

derecho del pueblo palestino a la soberanía y la libre 

determinación. 

 

Informe sobre la Conferencia Internacional de 

Gobiernos Locales y Organizaciones de la Sociedad 

Civil en Apoyo de los Derechos de los Palestinos, 

celebrada en Sevilla (España) los días 2 y 3 de 

diciembre de 2014 
 

20. El Sr. Tanin (Afganistán) dice que la 

Conferencia Internacional de Gobiernos Locales y 

Organizaciones de la Sociedad Civil en Apoyo de los 

Derechos de los Palestinos fue organizada en las 

dependencias del Parlamento de Andalucía por el 

Fondo Andaluz de Municipios para la Solidaridad 

Internacional (FAMSI), la Junta de Andalucía, la 

organización no gubernamental Ciudades y Gobiernos 

Locales Unidos y el Comité. Él y la Sra. Rubiales de 

Chamorro (Nicaragua), Vicepresidenta, asistieron en 

nombre del Comité. La sesión de apertura incluyó 

declaraciones del Presidente del Parlamento de 

Andalucía, el Vicepresidente de la Junta de Andalucía, 

el Presidente de FAMSI, el Presidente de la Red de 

Cooperación Descentralizada para Palestina, el 

Embajador del Estado de Palestina en España y él 

mismo. Un representante del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Palestina hizo una presentación principal 

sobre la estrategia palestina en las Naciones Unidas, 

incluso en el Consejo de Seguridad. 

21. Alrededor de 90 participantes asistieron a la 

conferencia, que tuvo un carácter muy interactivo e 

incluyó cinco mesas redondas y 19 oradores. Ciudades 

y Gobiernos Locales Unidos anunció que celebraría en 

2015 el primer Foro mundial de gobiernos locales para 

Palestina; se pidió al Comité que apoyara la iniciativa. 

Los oradores pusieron de relieve las iniciativas de las 

autoridades locales para ayudar a Palestina, así como 

sus posibles contribuciones a la promoción del proceso 

de paz. En el curso de cinco sesiones, los participantes 

en la conferencia examinaron cuestiones que iban 

desde la cooperación descentralizada y el papel de los 

gobiernos locales a los retos de trabajar con los medios 

de comunicación tradicionales y sociales para 

movilizar el apoyo a los derechos de los palestinos. 

Una sesión centrada en acabar con la impunidad israelí 

abordó las similitudes entre la ocupación israelí y el 

apartheid; examinó los instrumentos de rendición de 

cuentas en el marco de la Unión Europea; e identificó a 

las empresas que se benefician de la ocupación, en 

particular G4S, un contratista privado de seguridad. 

Representantes de la sociedad civil expresaron 

preocupación por el hecho de que G4S también haya 

suscrito contratos con las Naciones Unidas en otras 

partes del mundo. Una mesa redonda sobre la campaña 

de boicoteo, desinversión y sanciones examinó la 

estrategia de vincular los derechos de los palestinos a 

una lucha mundial por los derechos humanos y 

especificó tendencias progresistas en apoyo de 

Palestina en las universidades. Durante una sesión 

sobre los presos palestinos en centros de detención 

israelíes, el Comité fue invitado a apoyar la campaña 

para liberar a Marwan Barghouti, quien transmitió un 

conmovedor mensaje durante las sesiones de clausura. 
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Los puntos principales del debate se reflejaron en la 

Declaración del Olivo aprobada por la Conferencia.  

22. La participación del Comité en la conferencia 

intensificó su cooperación con asociados fundamentales 

de la sociedad civil y estableció asociaciones con otros 

interesados, entre ellos los gobiernos y parlamentos 

locales, y organizaciones que prestan asistencia 

humanitaria y para el desarrollo de carácter internacional. 

El orador recomienda que el Comité, por conducto de la 

División de los Derechos de los Palestinos, mantenga 

esas relaciones e involucre a esas organizaciones en la 

ejecución de su programa de trabajo cuando proceda. 

 

Seminario de las Naciones Unidas sobre asistencia 

al pueblo palestino, que se celebrará en El Cairo 

los días 23 y 24 de febrero de 2015 
 

23. El Presidente dice que se ha distribuido al 

Comité como documento de trabajo un programa 

provisional del seminario de las Naciones Unidas sobre 

asistencia al pueblo palestino. El objetivo del 

seminario es determinar las necesidades humanitarias y 

de desarrollo en la Franja de Gaza, tanto inmediatas 

como a largo plazo. En ese sentido, se examinará el 

papel de las organizaciones intergubernamentales, los 

donantes bilaterales y multilaterales y el sector 

privado. También habrá debates sobre la coordinación 

de la asistencia y sobre los obstáculos a la 

reconstrucción. Han sido invitados a asistir al 

seminario expertos de renombre internacional, 

representantes de los Estados Miembros y Estados 

observadores, legisladores y representantes del sistema 

de las Naciones Unidas, la sociedad civil y los medios 

de información. 

Se levanta la sesión a las 11.05 horas. 


